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ADVttfÍlífiMStA 1MFOHTA..TE ©e «tísse«a aéiéü
M*l«?«. órdaaaa y añóneles qua ha«a da Saaertaír- an ¡m

deisrSsaR OnsiAuía aa has da mandar alJefa Polftiae raaaaL <-ra
J*yg|»oob*h»o aa paaarán ile» adttoraa da loa amwucw'

Centros <$ fistoles.—En esus capítai, ilevsdo í domicilio, 2,60 peseías
aaasaaies; mera de eiis, 3,50 ai ra<!3, 1«J>8 ai trlnssstre, tí al semestre *
¿2 per an afto.

TARIFA DE^ INSERCIONES

Anundos ofidaJ**; de pago, línea o
fracción

ídem part^oíares, línea o fracdón. .. lj0o »

fita»! ardas da 5 da AJwil ás IS5ÍJ
©Uaa todo* ios aiaa, exeapte ia domiaeax,

ParíismaTei.—En esía eaefe*], Heraáo á domtaHio, 3 pesetas mensos-
•es r fuera de eMa, 4 aimes» 18 a! bimestre, 34 ai «saestre y48 al «fia.

Se «Jmítea suásripdaáes en Maarid, ea la AáodaisíradeB del Bourtí,
«Me de Ft**^ros, 3, estío dcha.— Fuera áe esa esgrari, directamente peí
asedie de earu á k Admíaisn-aeión coa taclostda dd imperte 4ei tiempa
de ebojBo en rstra -ie íáeii eobfo.

OFICINAS; P!L¿#ft©S, 3, entrañe)© dere
TSL^ONO 3.9Í1

be we« a ©ees y ds tres a m¡ Súmero suelto, 50 céntimos

Parte oficial Reí ación qua se cita. 8r-a.-i.°—S.°, 3.» y 4.*—!»
Villadel Prado.— »—1.«—»
O eruele del Va¡Ie^^^3^^
Rascafría.- -»—4."I

Ayuntamientos.— Trimestres (1,20 por
100 de Pagos.

—
20 per 100 de Pro

ptos
—

10 por 100 de Pesas y Medi-
das.)

y representación de Doa Jesé Bauza Estol-
rich,ha acudido ante este Tribunal cantea-
eiese-administratire ea altada de uaa rese-
luetóa del Gobernador dvilde esta previn-
cia «ae coafirmó el acuerde del Ayaata-
aaieate de Madrid separando al Dea Jesé
Bauza del cargo de Oficial cuarto dd Caer-
pe de Empleados maaicipdes.

S. M. d Rey ©. Alfonso XiH(q. Q. g.)
& M.la Rdaa Doña Victoria Eugenia,
Su Altezas Reales d Príncipe de Asturias
iíafastes, continúan sha novedad en su im-
¡sríaata salud.

Año de 1915 San Agustín de Guadalii.— »—»—3.'
San Martí» de ia Vega

—
»— i.*,2.*,

4 I^^HHValdaracete.
—

»
—

4-
<|

Villanueva «te Perales!^^^^!^^H
San Ma-tf».—4

°—»—J
4 °H—>—
»I

Terrq'ón de Ardoz.
—

4.'
Semosierra.-- 4.

0
—

»
—

JM

'—»

Alípeda del Valle.—»—4.0
—

i.*, 2 °, 3.0 3
•

ja'
Anchuelo.

—
»—1.°, a.' y 3.0

—
»

Barajas.— 2.', 3.0 y 4.
0
—

1.°, 3.°y 4.»— i.',

—
»

De igual beneficie disfrutan las demás
o-srsoaas de la Augusta Real Familia.

L© qae se faae© saber per medi© del pre-
sente «ansio, para eue llegue a ceaeci-
mieate de les que tengan interés directo ea
el asunto y «Hieran coadyuvar en él a la
Administrado©.

3-"y4-'
Baalo.

—
»—i.*,a.' y 4-°H

Brea
—

»— 3.' y^^»|
Cadalso.— »—2.

0, 3.' y 4.0
—

1.°, 2.', 3*
y4-8

—
»

—
»

—
»

ADMINISTRACIÓN
—

»
—

»

BU

frsp.iij.des e mmisrm
Madrid, S da Julio de 1917.

Juaa M. CetuíeCarabanchel Baje.—»\u25a0—»—rTV^—^H
Colmenar de Oreja .—»—

4.*
—»J—

»
—

i.°H
ElEscorial.— »—i.',2.0 y 3.*—2.' y 3.'
Guadarrama.

—
4.'

—
1.°, 2.a,$.*y4.*

—
»

Oteruel© del Valle.—»
—

2.*, j.Ty4.°-»

Añe de 1017
aaaaaal-1*Auehael®.

—
iJ

Barajas.
—
ijfl

Batres.
— ljk%

rs (Núm. 2.973.)
DE LA
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Buitrago
—

»
—

i.l
Saa Martí».

—i.H
Fresaedillas.— i.j
Fueaearril.

—
lM

'—I."
'—I.'

Negadade de Pagos, 20 por 100 de Preplos
rlO per 100 de pasas y añadidas.

Pinto.—4-*H
Rascafría.

—
4

'—I.* Sala, de lecriminal'—»— 2.0

'—I.'
2.*, 3/ y 4.'

Rozas de Puerto Real.— »—3.»
—

3/
Sau Martín de la Vega.—»—i.9, 2 *,3.° y

4.0-í.#,a.°, 3 # y 4.-
Titimes.—»—1.°, a.', 3.' h.'-i.', 2.',

x., a. , 3. y 4.
—

1. ,
'—i.'

—
i."

Sección /."

No habiéndose cumplido por les Ayun
taaejentos que se relacionan a continuación
con lo preceptuado en el tercer case del ar-
ticule 17 del reglamente para laimposición,
administración y cobranza del impuesto de
i.ae por 100 sobre pagos a la Hacienda y

1© dispuesto en el Real decrete de 14 de
Julio de 1897 sobre el 20 per ioe deia
reata de Prepios, y le prevenido en elReal
decreto de 1891, también sobre el 10 per
100 «el arbitrie de pesas y medidas, se re
cuerda a les mismos la ebllgacióa ea que
se eacueatran de remitir en el mes siguien-
te a cada trimestre certificaciones que acre-
dite detallada y separadamente de todos y
cada une de ios pagos que cea cargo a
le*créditos consignados ea ei presupuesto
provincial e el municipal respective se ha
yan rea izado en el trimestre interior per
cueata del de ampliacióa e de les qua ya se
hallen cerrados, sia emitirles que estéa ex-
ceptuados, así cerne certificacióa de les ia-
gresss que hayan teaide lugar per ia reata
d© les bienes de Propios y per el arbitrio
de pesas y medidas; debiendo cumplir el
iaáicado servico en el improrrogable plazo
de ciace días, a contar desde el de la pu-
blicación de este anuncie en el Bol«tín
©ficul de la provincia; bajo apercibimien-
to de lamulta de 17.50 pesetas, eoa la cual
quedan coamiaades, sia perjuicio de nom-
brar comisionados especiales que a su costa

Gstafe— »— i.*-'—I.'
Ea la causa precedente del Juzgado ins-

tructor del distrito del Centre de esta Corte,
seguida centra Segunde Arias N.yetra per
hurte frustrado, yen laque es parte elMiais-
terie fiscal,ha dictado la referida Seccióa i."
auto señalando el día aueve del próximo
mes de Julio, y hora de las des ea puate de
su tarde, para dar cemieaze a las íesieacs
dd juido eral, aaadaado se cite al testigo
Dea Celedonio de la Flor, suye actual do-
micilie v paradero se igaeran, cerno ie ve-
rificoper medie de Ja presente, a fiade que
comparezca a declarar aate la expresada
Sala, sita en el Palacio de Justicia, calle del
General Castañas, i(Juzgados), ea el iadi-
cade día y faera; naciéndole s ber la obli-
gación que tiene de concurrir a este primer
ilamamieate, baje ia multa de 5 a 5o pe.
setas.

Las Rozas
—

i.'
Pinto

—
»—oJ

'—l.*—
»

Rascarría^TTW
Robledo de CkaveiaT^^r^^^
Saa Agustín de Guadalix.

—
»—k^—l°

Saa Martía de ia Vega.
—

»
—

r*

Terrejéa de la C>Izad¿^^°M—i.*B—
iV—
i"\u25a0—»—

i
—¡H

Villanueva ;e Perales^-
dd Olw».—ij

Villaverde
—

»
—i_jH

'—I."'—1.°

Vaidsracete
—

»
—

»
—

4*B
ValJelagana.

—
y 4-°fl

Valdcmerille.
—

»—»——
»

—4°B
Villanueva de Perales.-

'-3-'
—

» '—I.*
'—I.*'—I."—

»
—

I."'—»—
I.'

VÜUvUja.—»—i.',2.
a,3.* y4.*—»

Batres.
— —

»
—

» |HH^^|
Belmente de Taje. —

4/— —
»—»M

'—I.'-'-I.°

'—I.*—I.*—
»

—
» '—I."

Arssjuez. —
!-°M

Fuenla:.raJa.——i-°B
de Tajuña.-^—i,*|

de la Jara.-
Torrdodoaes.

— —
»

—»l
[Madrid 19 de Julie de 191

jElAdmieistrador de Propiedades
e Impuestos,

\u25a0D. Lépez.

Canenciii^
=

4-^B—
4-«—»fll!^»aa»|

Eresae-rillas.— i.",3.» y 4/-^-^
Fuente el Saz.

—
1.°—¡a^^^a^É—

4. <aaaM
Las Rozas.

—4^|

Berzos».
—

4
*
—»—» '—»—»—

»
—

»—»—» '—»—»

Madrid, 23 de Junio de 191 7.
ElOfidalaeSala,

Antéale Hernaaz

—
)»—»

—
1

—
»

—
»

—
»

'—»—» (Núm. 2.089 )—
»

—
»

(1.—1.957.)

MoralzarzaL— ¿—
4.*H

Nara!agamei!a^^"^^»lJ
Saata María de la Alameda.—

'—j»—» Sección 4*—
»

—
» Muñoz Pelegría (Pilar), precesada ea

causa seguida en el Juzgado dsl Congreso,
per hurto, cayo demicilio se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez días
aate la Seccióa 4/ de la Audieacia de Ma-
drid, Relatoría-Seeretaría del Lcde. Doa
Trifiae Gamaze, a practicar la diligencia
prevenida ea el art, 7.0 de la Ley de con-
dena condicional; baje apercibimiento de

(Núm. 3-oos.)

Serrada .—
2.*—»—»

Torrejón de Ardoz.
—

4
*—

»
—

»
Velilla de Saa Antonio.

—
4.*

—
»

—
»

Año de 19 16.

Tribunal provincial
DE LO

CONTENCIOSO-ADflINISTRATIYO

Algete.
—

»—4.'
—

»
Barajes.

—
»—»

—
4/

ElProcurador de los TribuaaWs de esta
Corte Doa Alejandre Carrafa, ea sembréia a recogerlas.
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ser excluida de los beneficios de dicha Ley
si no comparece.

Sala-audiencia de este Juzgado ei día treinta
de Agosto próximo, a las doce de su ma-
ñana; previniéndose que para temar parte
en la subasta de cada usa de las fincas o de
todas conjuntamente deberán consignar
previamente les licitadc res que le intenten
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de los tipos por que salieron a
segunda subasta, y que los autos y las cer-
tificaciones del Registro a que se refiere la
regla cuarta de ia disposición antes citada,
estarán de manifiesto en la Secretaría, y
todo licitador se entenderá que acepta cómo

bastante la titulación,yqne las cargas, gra-
vámenes anteriores y los pref «rentes , si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose el rematante ios
acepta y queda sub.ogado enla r.esponsabi
liJad de les misme-s, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Juan Pérez, y Oeste, csn Francis-
co Reguera.

Séptima.
—

Un terreno o soto con robles ,

castaños, llamado de Aguillén, en
la misma Parroquia, de cabida seis
áreas cincuenta y seis centiáreas,
que liáis: Norte, con Juan Fer-
nández; Sur, con Jacobo Fernán
dez; Este, camino público,yOeste,
cea otro camino público.

Que de hacerse dos postaras iguales ea
ambos Juzgados, se procederá coatorme
establece la ley de Enjaieiamieato civil.

Madrid, 18 de Ju io de 1917.
V."B*

Madrid, 12 de Junio de 1917.
I Ei Oficial

BPedro Quinzañes.
\u25a0B.-1.953(Núm. 2.684.) El Juez de primera instancia,

Jesé Saler
Meraks Atienza (Fdipe), procesado en

causa seguida ea el Juzgado de! Coegrese,
per huí to, cuy© domicilio se ignera, com-
parecerá dentro del término de diez día-,
ante la Sección 4." de la Audieaeia de Ma-
drid, Relatoría Secretaria áal Licenciad®
Den Trifino Gam*zo, a practicar la diligen-
cia prevenida en el art. y.' de la ley de
Condena condicional ; bajo apercibimiento
de ser excluido de ios» beneficies de dicha
ley si no comparece.

Ei Secretario,
Roque Nevella.

(C.-127.)
Octavo -Labradío de producción anual lla-

mado Casazelle, de cabida cuatro

áreas noventa y seis centiáreas;
lindante: al Norre, coa camino
público; al Sar, coa Aatoai© Fon
teboa; Este, José Nagaeira, y Oes
te, Aatonio Fonteb^a López; en la
misma Parroquia.

CENTRO
En virtud da lo acordada por el señor

Juez de primera instancia del distrito del
Centro de esta Corte en providencia dictada
con f j-cha 27 de Junio áltirae, se hace sabsr
que Dan Luis Montejo y Arranz, natural
de Santa María de Riaza (Segovia), hijo de
Antonio y de Manuela, difuntos, talleció ea
el vecino pueblo de China rtra de la Rosa
el día 9 de Jalie de 1916, a los caareata y
sen años de edad, estando easado con Oeáa
Manuela Esteban y de Mingo, sia haber
dejado sucesión ni otorgado disposición
testamentaria, y que reclaman su herencia,
en concepto de abintestate, su hermaaa de
doble vinculo Deña Remaalda Montejo
Arranz, y sus sobrinos, hijes de hermanos
de an sol© vínculo del causante, Antonio,
Ángel, Rufina, Anastasia, Fernando y Ci-
priano Montejo Casas; Benita, Gregorio,
Pablo, Saturnino y Jaan Meatejo Sanz, e
Isiaro, Agapito, Martín, Isabel y Anisete
del Río Montejo, así cerno su mencionada
viuda, Doñí iVlanuda Bisaban.

Madrid, 2a de Junio de 1917 Noveno

I
as caseta de recoger hisrba, de
s y nueve centiáreas ochenta y
io decímetros cuadrados; que
la: Norte, con servicio para la
¡ma; Sur, cea camino público;
e, coa Casimiro Cordero, y
ite, casa de! misma; sita ea ia
sisa Parrequ<a.
adío da p-odaccián anual lla-

mad» del Cote, de unas dos áreas,
ea la misma parroquia, y linda:
Norte, José Pérez López; Sur. coa
muro que le cierra; Este, Maaael
Reguera, y Osste, coa Manuel

El Oficial de Sala,
Pedro Quinzaños.

(8.-1.554,)
Madrid, diez y nueve de Junio de miino-

vecientos diez y siete.(Núm. 2.635)
V.'B'

Morales Atieaza (Julio), procesado en
causa seguida en el Juzgado del Congreso,
por hurto, cuyo domicilio se ¡geera, com-
parecerá dentro del término de diez di s
ante la sección cuarta de ía Audiencia de
Madrid, Rdatorfa Secretaría dd Licenciad©
Bsn Triíino Gamszo, a practicar la dili-
gencia prevenga en el art. 7.0 de la ley de
Condena condicienal; bajo apercibimiento
(ie ser excluido de les benencios de dicha
Le" si no comparece.

ElJuez dí 1 .*instancia interino,

Muño z
El Secretario,

Guillermo P. Herrere
(A—37i.)

CHAMBERÍ

En méritos de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Certa, en el juiciode me-
nor euasstia promovida por Doa Tomás
López Marino, contra Doña Joseía Mentes,

se sacan a pública subasta, en venta, por
término de veíate días, los siguientes bíe-

¡.ags.
Once

—
Otro labradío de producción alter-
nativa llamado Agrá, ea la misma
parroquia, de unas dos áreas, que
linda: Norte, con la finca ante-
rior; Sur, camine público; Este,
hsrederes de Antonio Pérez, y
Oeste, Domingo López.

Doce.— Un prado llamado de Cortina da
Veiga de Loies, en la misma pa-
rroquia, de nueve áreas noventa y
tres ceatíáreas, que liada: Norte,
Pedro Gil y Manuel Fenteboa;
Sur, con Casimiro Cordero; Este,
con camino de la Iglesia, y Oeste,
con Pedro Cordero.

Exce to la última, se hallan
inscritas en el Registre de la Pro-
piedad de Luga, y s§ les ha dado
a todas por las partas el valoro
tipo da subasta de mil doscientas
cincuenta pesetas.

Madrid, 22 de Junio de 1917.
El Oficial de Sala,

Pedro Quinzafícs.

Yse llama a los que se crean con igual
o mejor derecho que los mencionados a la
herencia de dicho causante para que com-
parezcan a reclamarlo en este Juzgado,
'entro del termino de tteieja días; baje
apercibimiento da que, si no lo verifican,
les parará el perjuido a que haya lugar ea
derecho

(Núm. 2.686.) (B-1.955)
aes
Primero.

—
Un terreno labradío llamado de

B-adelle o da Carballeira, conoci-
do también ocr leiva de Tolde de
Riomo, rad cante ea la parroquia
de San Pedro de Rioms, de me-
dia faneca, igual a diez áreas; que
linda: Norte, con José Gil; Sur,
con herederos de Eusabi© Fernán-
dez; Este, coa José Pérez Veiga, y
Oeste, con camino público.

Sección 3."
Castañeda áe la Vega (Ricardo), proce-

sado en causa seguida en el Juzgado del
Hospicio, por estafa, comparecerá dentro
del término de diez días ante Ja Sección 2."
de la Audiencia de Madrid, Rdatoría-Se
cretaría del Licenciado Don Ramón A.Val
des, a practicar la diligencia prevenida en
el art. 7.' de la ley de Condena cond cio-
nal; bajo apercibimiento de ser excluido de
los beneficios de dicha Ley si no compa
rece.

Madrid, seisdeJali^derBi^novecientes
sisteJH

V.'B.°
ElJuez de i."instaacia,

Enrique Robles.
El Secretario,

Segando
—

Un prado llamado de Aguillón
en sembradura, radicante ea la
parroquia da Barreiras, da veinti
una áreas, ochenta y tres ceati-
áraas; linda: alNsrte, con Jacobo
Fernández; al Sur, con Francisco
Fernández; si Este, con d río, y
al Oeste, con camino público.

Tercero.
—

Una porción da otro prado lla-
mado Con uña de Veiga de Laxes,

Ante mí:
Ledo. Rafael L.de Pande.

(A.—37©.)

Madrid, 23 de Junio de 19 17.

i^^^^H El Oficial de Sala,
MFrandscaSánchaz Sola.

\u25a0 B.—1.956.)

Don Mariano de Cáceres y Martínez, Juez
de instrucción de est* dudad y sa par-
tido.

LUCENA

Yse advierte a los licitadorés: Qae la su-
basta tendrá lugar dsble y simultánea en
dicho Juzgado del distrits de Chamberí,
sito en ei piso principal de la casa número
uno de la calle dd General Castaños de esta
Corte, yen el de igual clase de Lugo, el
día 22 de Agosto próximo, a las doce ho-

(Núm. 2.687.) Por Ja presente requisitoria se cita, Tata»
y emplaza aara que dentro del término de
diez días, siguientes al en que aparezca in-
serí? esta requisitoria en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provincia,
de la de Madrid y Jaén, se presante aate
este Juzgado el penado Diego Jesé Copada
Carpió, natural de Jaén y vecino de Jó dar,
hijo de Francisco y de Felipa, de vaintidés
años de edad, soltero, empleado cesante,

cuyo actual paradero se ignora, al objete
de cumplir ¡a con lena que le ha sido im-
puesta por la Aad «ncia proviacial de Cer-
dosa ca causa seguida contra ei mismo per
el delito de hurto; bajo apercibimiento que,
de ao verificarla, ls pirarán los- perjuicios
sue haya lagar coa arreglo a Ley.

Pllll«II en Ja misma parroqu a; de cabida
ocho áreas sstenta y tres ceati-
áreas; linda: al Norte, con Teresa
Font:bos; Sur, con herederos de
Peiro Gil; Este, con camino pá-
büco, y 0e=te, con Casimiro Cor
dero.

JUZGADOS DE 3.» INSTANCIA
Que no se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avaláo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ceder
a ua tercero.

PALACIO
Ea virtud de providencia dictada el día

de ayer por el señor Juez de primera ins-
tancia interino del distrito de Palacio de es
ta Capital ea autos a instancia de Don
Agustín Vega, costra Jos herederos d¡Don
ManHel Ferrero Blanco, sobre p ge de pe-
setas, se sacan por tercera vez a laventa en
pública subasta, sin sujeción a tipo,una ca-
sa situada en la plaza de San Miguel, ea ia
Villa de Estretnera, partido de Chinchón;
dos sextas partes de otra casa situada en la
misma Villade Estremera, calle de los Mo-
rillos, número diez y seis; la mitad preindi-
visa de una tierra ea término de Brea, par-
tido de Chinchón; cuarenta y nueve fincas
rústicas en término de Estremera, del mis-
mo partido, y veinticinco flacas rústicas en
término de Almoguera, partido de Pas-

Cuarto -Un terreno sn la Cortina, del mis
mo nombre que la anterior, de
trece áreas, diez centiáreas; que
linda: Norte, con Manud Díaz;
Sur, con prado d* Antonio Fon
teboa; Este, cea camino público,
y Oesta, con herederos da Pedro
Gil.

Que para tt mar parte en la subasta de-
berán Jos licitadorés esnsignar previamente
en ia respectiva mesa de¡ Juzgado o ea el
establecimiento destinade al electa , una
cantidad igual por lo raenss al diez por
ciento de! ttpe de subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Quinto
A la ve1 requiero a les señores Jueces de

instrucción, así como a las Autoridades ci-
viles y militares y Agentes de la Policía ju-
dicial, para qae precedan a ia busca y cap-
tura de expresado penado, y ea case de
ser habido sea conducido a mi dispesicióa
a ia prisión preventiva de este partido.I

a trozo de tierra llamado ¿Mar-
ege, de escasa e ignorada cabi-
, en la misma parroquia; que
da: Norte, con Pedro Noguei-

Sur, con Teresa Fontebea;
:e, camino público, y Oeste,
icamino da Pie.
huerto llamado de Delante de

la Iglesa, de cabida ochenta y sie-
te centiáreas; linda: Norte y Este,
coa camín© público;Sur , con

Que los títulos de propiedad se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del que re-
freada, con los que daberáa conformarse,
sia derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores
al embargo hecho en ios autos, si los hu-
biere, quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta yqseda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción d precie del re-

Dado en Lacena a 26 de Junio de 1917*
Mariano de Cace res.

El Secretario judicial,
Ledo. Antonio F. de Burgos.

(Núm. 2.792.) (1.—2.077.)

trana
Cuyo remate deberá tener lugar ea la mate; y
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VALENCIA
Ea virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de instrucción
del distrito del Mar de esta Ciudad de Va

-
domiciliada últimamente ea la calle de la
Painta, aúm. 5§, tieada, precesada por
falsedad, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado instructor de la Inclu-
sa, Secretaría del señor C^visa, cea ebjete
de notificarla el auto de procesamiento y
prisión, y bajo aperdbimieate de declararla
rebelde.

PALACIO Enjuiciamiento criminal, demidliado últi
mámente en el camino & asseo da San Isi-
dro, 40, principal, procesado par hurto,
sumario 513 de 1916, comparecerá en ter-
mine de diez días ante e Juzgado da ins-
trucción del distrito del Hospital de esta
Corte, para notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión dictado por iaSuperioridad;
bajo apercieimiento de ser declarado re-
belde.

Méndez Fernández Joaquina), natural
de Caagas de Tiaee (Asturias), de estado
casada, profesión sus labores, de treinta y
tras años, y de lacual se ignoran les demás
date-:, damicilhda últimamente en la calle
de Leganitos, tí, segunde, procesada per
atentado, comparecerá ea término de diez
días aate el Juzgada de iastrucción del dis-
trito de Palacio, Secretaría de! Ledo. Pérez
Herrer? , para constituirse en prisión que
can esta facha se ha decretada.

lencia. en la causa crimiaü segaida con el
número 3©7 del año 1916, por falsificación
y estala, contra Ramón Juan Agustí San-
chís y otros, se dta y lia-na por media del
\u25a0preseate a Ricardo Ro irfgaez Oseti, que ha
usado también elnombre de Pedro Cama-
cho Navarra, Ricardo Rodríguez Sánchez
y Antonia Rijas Rodríguez (a) Ricardo el
Marino, que se dijo te«ía su domicilio ea
Madrid, en la calle del Mesón da Paredes,
número 27, principal e:atro interior, do-
micilio de Sant'ago 3agura Estrada, y ea el

Madrid, 6 de Julio de 1917
ElSecretario

Pedro S. Covisa.
(B.—2.e88.)

Madrid, 23 de Juaie de 1917
Ric rdo Cobos.(Núsa. 2.84S.)

Madrid, 5 di Juiie de 1917
Aaolfo Suárez.

El Secretario,
Lcde. Vicente Moreao.

(B.—1 944 )

LATINA
Uria N. (Manuel), natural de Luiña

(Oviedo), de estado soltero, profesión moz»
de plaza, de veintidós años de edad, domi-
ciliado últimamente en Ja calle del A< gel,
númer© 8, bajo, procesado par hurta, com-
parecerá ea término de diez días ante el
Juzgado de iostruccióa de!' distrito de la
Latiaa, Secretaría del Sr. Rive?.

El Secretario.
(Núm. 2.836) (B—2.082.)

COLMENAR VIEJO
mera 45 de dicha calle, nrineip^í iz Muñoz López (Jesú$, natural da Valle-

cas, de estado soltero, profesión zapatero,
da diez y aueve años, hijo de Luís v Agus
tina, domiciliado últtaiarneate en V.tllecíS,
tejar de Fulguarr.s, procesado por hurto ea
causa aúm. 220 del eorrijwte año, compa-
recerá ea término de diez días ante el Juz-
gare iastructer del distrito del Congreso,
Secretaríi del Sr. Novella, a responder a les
cargos que le resalas ea dicha causa; baje
apercibimiento de ser declarado rebelde.

quierda, doade habita Narcisa Faus ¿squs-
ba, para que deatro del término de cinco Den Acacio Charrín y Martín Vena, Juez

de iastruccióa del partido de Colmenar
Viejo.

días comparezca ante este Juzgado, caá el
fia da prestar declaración y practicar uia

diligencia; apercibid© que, da ao verificar \u25a0

le, le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. HHHHH

Valencia, 4 de Julio da I9i7-fl

Por el presente ruego y encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Policía ju-
dicial procedaa a la busca y ocupación de!
semoviente cuyas señas después se reseña,
el cual fué sustraído el día oace del actual
a Felisa Ruiz, veciaa de Pedrezuela, de la
dehesa de dicho pueblo, y de ser habido
sea puesto a disposición de este Juzgado,
cen lapersoaa ea cuyo poder se encuentre,
si no justifica su legítima adquisición.

Madrid, 7 de Julio de 1917
Moya.

Ei Secretario,
P. S„

Fraacisee Para.
(B.—2.087.)

ElSecretario,
Joaquín Argots.

H(B,—2.o83.)
(Núm. 2.847.) Madrid, 7 de Julio de 1917

•íóm. 2.837 )
GETAFá

V.'B*

Peiroches Alcalde (Jaaa José), natural
de Talavera de la Reina (Tokio), de esta-
do saltero, preíesión albañil, de veinte años,
hijo de Juan Jesé y Wanceslaa, domicilia-
do últimamente en la calle de las Amazo'
ñas, 8, principa!, procesada per violación-
comparecerá ea término de diez días ante
el Juzgado de la Latina, Secretaría del se •

ñor García Inés, para notificarle el auto de
prisión dictado par ia Superioridad.

El señor Juez,
Eduardo Chalad y Sola

i
<
1

ia Miguel (Martín), cuyo segundo apa-
se ignora, de unos veintiocho años de

!, más bien b^jo, coa bigote, viste de Un buche áe palo castaña, de dos años
de edad.

Señas del semoviente. £1 Secretario
Roqae Novella

HHH^> según noticias, trabaja ea uaa ye-
r aería sita en el kilómetro 50 de la línea del
ITajuña, procesada por amenazas de muer-

te, comparecerá en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Gatafe
para cons'ituirsa en prisión, co-no com-
prendida en el aúcn. i.'del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento crimina ;bajo
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Getafe, 28 de Junio de 1917.
El Juez de instrucción,

José Aragonés.
El Secretario,

Ledo. Francisco Guillen.
I (Num. 2,777.) (6.-2.024.)
L PALACIO
IGarcía Cachón (José) y Pérez (José), do-
Baaidliados últimamente ea la calle de la
Hloruña, núm. 1,el primero, y ei segundo
Ha las de Valverde, 38, y Lemus, 2, compa-

HJecarán en término de cinco días ante el
Huzgado da instrucción del distrito de Paia-

\u25a0Secretam del Licenciado Pérez Herré-
lepara prestar declaración ea causa por
Ha de uia bicicleta, instruida por dicho
Hado y Secretaría.

iMjadrid, 5 de Julio de 1917.
iHH^^^^^^^H;:\u25a0—vMVAVHHj

HAij^onio
HíB.—2.089.)

Dado ea Colmenar Viejo a 30 de Junio
(Núm. 2.834.) (B.—2.ola.)

de 1917
I.OGROSAN

Acacio Charría y Martín -Vena
García Cordero (Goszaio), da estado sol-

tere, proíesióa Recaudador de contrioucio-
nes auxiliar, de veinticuatro años, domici-
liad© últimamente en Alia, procesado por
exacciones ilegales, comparecerá en este
Jazgsdo de Logrosáñ, en término da diez
días, cara prestar indagatoria en causa per
exaccioa-:s ilegales.

Diego Sánchez.
(B.—2.03 2.)(Núm. 2 803.)

(Núm. 2.833.) (B —2.079 ) GETAFE

CHAMBERÍ
Cezón Sánchez (Santiago), natural de

Aranjuez, de estado soltera, profesión ai-
bañil, de veintiún años de edad, hijo de
Gabriel y Carmen, domidliaio últimamen-
te en Madrid, calle de Cabestreros, núme-
ro 9, patio núm. 2, procesada por estafa,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instracción de Getafe, como
comprendido ea d número 3.

0del art. 835
de la ley an Eajuiciamieato criminal, a fia
de qua ingresa ea la Cárcel a cumplir la
pena qae le ha sido impuesta; bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

Giaer Barosal (Eariqua), hijo de Fran-
cisco y María, na:ural de PaaáguiJa (Ali-
cante), de estado casado, profesión abani-
quero, da treinta y seis años, domiciliado
últimamente en Valencia, calle de Cuarta,
número 39, baja, procesado por contra-
bando de tabaco ea causa aura. 138 de
1914, comparecerá ea término de diez días
aate el Juzgado instructor del distrito de
Chamberí, Secretaría de! señor Navelia, a
fin de notificarle el auto decretando su pri-
sión e ingrese ea laCárcel y «tras diligen-
cias; apercibido que, de no hacerlo, será
declarado rebelde.

Logrosáa, a treinta de Janio de rail ae
vecientos diez v siete

El Jaez de instrucciáa,
Firmado.

(Núm. 2.791.) (B.—2.076.)

JUZGADOS MUNICIPALES

HOSPICIO
Ea virtud de lo acó; dado en providsacia

dictada por este Juzgado en autos de juicio
Getafe, 30 de Juaio de 1917

El Juez de iastruccióa,
| verbal que aate el misase psnden a instaa-
I cia de Don Jesús Orne Ramera, ea cea

-
José Aragonés cepto de Administrador Ase erada de Doa

Antoaio López, contra Doa Ceastaatiae
García y García , sobre pago de euatredea-

Madrid, 5 de Julio áe 1917
V.°B."

ElSecretario,
Ledo Fraaciseo Guilíéa.

B(B.—El señor Jaez,
José Soler.

(Núm. 2.S04OHHHHHI
BÜEi^^^^

ias noventa y nueva D«set?.s cinc \u25a0rita cen-

El Secretario,
Roque Novella.

(B.—2.086.)

timos, costas y gastos, en ejecución de la
sentencia dictada, se sacan a la veata ea
pública subasta diferentes efectos, enseres y
género* de ultramariaes embargados al de-
mandado, y que haa sido tasados ea la
cantidad de rail seiscientas sesenta y eche
pesetas cor?, veia'e céntimos.

La perssna perjudicada por el hurto de
una bola de metal para pasamanos de esca-
lera, cuyo nombre y domicilio se ignora,
comparecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de iastruccién del distrito de
Bueaavista, Secretaría del señor ©almau,
para recibirle declaración y ofrecerle el
procedimieato en causa por hurto, instrui-
da por dicho Juzgada contra Gervasie Va-
lentín Valero.

(Núm. 2.845.)
(Núm. 2.849.)

BUENAVISTA
Teruelo (Pedro), sastre, domiciliado últi-

Sánchez Castillejo (Santiago), cuya filia-
ción y señas personales se desconocen, do
miciliado últimamente ea ia calle de Ver
gara, 6, segundo, procesado per coatrabaa-
do de tabaco, ea causa núm. 138-1914,
comparecerá ea término de diez días, aate
el Juzgado instructor del distrito de Cham-
berí, Secretaría del Sr. Novella, a fin de
notificarle el auto decretando su prisión e
ingrese en la Cárcel y otras diligencias;
baje apercibimiento de qae, ds n3 hacerlo ,
será declarado rebelde.

El remate tendrá lugar en la Audiencia
del señor Juez maaicioal de! distrito del
Hospicio de esta Corta, calle delBarco, vein-
tiséis, piso ?egusde, el día treinta de los co-
rrientes, a las once de su mañana, habién-
dose de celebrar la subasta cea arreglo a lo
dispuesta ea los articules mil caatracieates
novaata y nueve y mil quinientos de la ley
de Enjuiciamiento civil.

mámente ea la calle da López de Hoyos,
núm. 133, principal núm. 27, comparecerá
ea téraaino de cinco días ante el Jazgado
de instrucción del distrito de Buenavista, Se-
cretaría del Sr. Dalmau, para ser oído en
declaración en causa por retención de ropas
instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 30 de Janio de 1917.
V.°B.°

Félix Jarabo.

Madrid, 5 de Jalio de 1917
V.° B.'

Félix Jarabo.
El Secretario,

José Dalmau.
(Núm. 2.807.) (B.—2^36.) Madrid, diez y naeve de Jalio de milno-

vecientos diez y siete.
El Secretario,

José Dalmau.
(B.— 2.028.)

Madrid, 5 de Julio de 1917.
V.°B.°

El señor Juez,
José Soler.

HOSPITAL
Gregorio Velloso García, usa el nombre

de Serafín Velloso, nataral de Torrecilla
de la Ordea (Yalladolid), de estado soltero,
profesión jornalero, de diez yeche años,
hijo de Maaael y de Carmen, comprendido
ea el número i.'del art. 835 de la ley de

V.*B.«

(Núm. 2.783.)
Avelino Fernández de la Poza

El Secretario,
Clemeate de Ore.

(A.-372.)
INCLUSA El Secretario,

Roque Novdla.
(Núm. a.844.) (B.—2.085.)

Martínez (Manuela), cuyo segunde ape-
llide y demás circunstancias se ignoran, »s» mm. kartíh»* ss vwusee. majwe, 15
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